
RÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá Cundinamarca 

_______________________________________________________________ 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Ref.  Verbal Restitución de tenencia de Bien Inmueble Arrendado 

–Leasing habitacional 

Rad.  25290-31-12-002-2024-00039-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, el juzgado dispone:   
 
ADMITASE a trámite la demanda incoada como proceso VERBAL DE 

RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE (Contrato de 
Leasing habitacional destinado a la adquisición de Vivienda No. 
296629) DE UNICA INSTANCIA, conforme las previsiones del numeral 
9º del Artículo 384.9 del C.G. del P., instaurada a través de apoderado 

judicial por el banco Bancolombia S.A. en contra de MANUEL 
ROMUALDO DE DIEGO VALENCIA identificado  con  la  cédula   de  

ciudadanía  N.º 79591705 sobre el inmueble ubicado  en la  
Parcelación  Granjas  del  Bosque CASA  USADA 2 ETAPA 2  del 
municipio de Silvania -Cund. El cual se describe y alindera en la 
Escritura Pública No. 0976 del 26 de abril de 2022 otorgada en la 
notaría 37 del círculo de BOGOTÁ, e inscrita en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157-34638  

 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 
de conformidad con el inciso 4º del Artículo 391 del Código General 
del Proceso, previa notificación a la misma en los términos de los 

artículos 290 y s.s. ibid. 
 

Reconózcase personería a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo identificada con la C.C. No. 52008558 y portadora de la 
Tarjeta profesional N.º 101541 del Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese. 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Mar/2024 


